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Expediente Nombre-apellidos y Localidad Contenido del acto

SAAD01-11/129480/2007-36 Rafael Pérez-Blanco Martínez 
Los Barrios

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/113957/2007-09 Emilia Santos Clavijo 
El Puerto de Santa Maria

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/111763/2007-51 Antonio López Manzano 
Tarifa

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/233032/2007-28 Ana Seliva López  
La Línea de la Concepción

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAADO1-11/084965/2007-11 Mercedes Núñez Ligero 
La Línea de la Concepción

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/054229/2007-31 Adelina Quintero Beltrán 
La Línea de la Concepción

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/114861/2007-94 Manuel Navarrete Calvente 
La Línea de la Concepción

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/252106/2007-04 Joaquina Úbeda Canle 
Cádiz

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/131009/2007-23 Josefa Vargas Díaz 
Cádiz

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/052599/2007-08 Eulogio García Arias 
Cádiz

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/210360/2007-68 Dolores Isabel Pérez Sierra  
Chiclana de la Frontera

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/111257/2007-56 María Carmen Sánchez del Arco Soberado 
Chiclana de la Frontera

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/052138/2007-30 Abraham Ruiz Montero 
Chiclana de la Frontera

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/259994/2008-90 Mercedes Marín Bernal 
Jerez de la Frontera

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/108251/2007-65 Francisco Javier Benítez Ríos 
Jerez de la Frontera

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/130812/2007-93 Gertrudis Jiménez Gil  
Jerez de la Frontera

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

SAAD01-11/052128/2007-37 Manuel Velasco Grilo 
Jerez de la Frontera

Resolución de revisión dictada por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y el Bienestar Social por la que se reconoce grado y 
nivel de dependencia

Cádiz, 4 de mayo de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

RESOLUCIÓN de 30 abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hacen públi-
cas diversas notificaciones de requerimientos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), esta Delegación Pro-
vincial, intentada la notificación del escrito sobre petición de 
documentación en los expedientes administrativos sobre Pro-
grama de Solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre 
de los solicitantes también relacionados, no se ha podido 
practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, se le cita 
para que en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde 
el siguiente día a la publicación de este anuncio, se persone 
en esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social, sita en C/ Sevilla, núm. 14, de 14071-Córdoba (telé-
fono 957005400), para informarse de la documentación que 

deberá entregar a efectos de continuar con la tramitación del 
expediente citado.

Núm. de Expte. Nombre y apellidos                                                                 

21830/08 José Antonio López Garrido
26551/08 Fanuta Amenet
804/09 Raquel Cordero Cañero
839/09 Pilar Rubio López
994/09 Juan Bautista Granados Serrano
1062/09 María Rosca
1143/09 María Manuela Martín González
1506/09 Francisco Miguel Jiménez Marín
1779/09 Manuel Ruiz de la Torre
1899/09 María Dolores López López
2100/09 Luis Rodríguez Cabezuelo
2347/09 Nuria Martínez Hernández
2724/09 Fanel Gelu Dragomir
2739/09 María del Mar Uceda Rodríguez
2760/09 Carmen Reyes Plantón
3402/09 Diego Carrasco Pascual
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Núm. de Expte. Nombre y apellidos                                                                 

3550/09 Manuela Sánchez Castillo
3910/09 Soraya Moreno Fernández
4407/09 Amalia Gómez Carrasco
4527/09 María del Mar Canales Rodríguez
5458/09 Fátima Heredia Manzano
5644/09 María Concepción Solorzano López
5655/09 Nazaret Cubillo Santillana
5669/09 Manuel Ruiz Bermúdez
5837/09 Eleonora Craciun
6272/09 Cristina García Urbano

Advertencia. La falta de comparecencia a esta citación, 
por la que se ordena la notificación del requerimiento por edic-
to, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de 
la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Córdoba, 30 de abril de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas.

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace pública la 
notificación de acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador que no ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
e intentada sin efecto la notificación personal a don Xiaofeng Wu 
del Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador D-29/08 
de la Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en 
Córdoba, de fecha 6 de abril de 2009, por la presunta comisión 
de una infracción administrativa grave, consistente en el incum-
plimiento de la prohibición de venta de bebidas alcohólicas reali-
zada a través de establecimiento en el que no está autorizado el 
consumo, durante el horario comprendido entre las 22 horas y las 
8 horas del día siguiente, tipificada en el artículo 37.3.d), en rela-
ción con los artículos 37.3.a) y 26.1.d) de la Ley 4/1997, de 9 de 
julio (BOJA núm. 83, de 19 de julio), se notifica por medio de este 
anuncio, haciendo saber al interesado que la sanción prevista en 
el artículo 39.1.b) de la referida Ley para la comisión de infraccio-
nes graves consiste en una multa económica desde 3.001 euros 
hasta 15.000 euros, y que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 13.2 y 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, tiene un plazo de quince 
días (hábiles) para formular alegaciones y aportar cuantos docu-
mentos e informaciones estime pertinentes y, en su caso, propo-
ner prueba concretando los medios de que pretende valerse.

Se comunica que el expediente administrativo se encuentra 
en las dependencias de la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social, Departamento de Régimen Jurídico, sita 
en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 14071 de Córdoba, pudiendo 
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Córdoba, 4 de mayo de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drán comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro 
de la Resolución de fecha 18 de septiembre de 2008, que 
resuelve proceder al cese de la tutela por mayoría de edad de-
terminada por prueba oseométrica, con el consiguiente cierre 
y archivo del expediente de protección seguido a su favor por 
esta Entidad Pública.

Se le significa que contra la misma podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la 
Ley 1/2000 de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 34/2007, de Adopción Internacional, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administrativa, 
de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.° de la 
citada Ley procesal.

Cádiz, 3 de abril de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 3 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de abril de 2009, de la Delegada Pro-
vincial en Cadiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Yassine Brouzi, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

NOTIFICACIÓN de 30 de abril de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de ampliación de plazos 
en la instrucción del procedimiento que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la no-
tificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio del Procedimien-
to de Acogimiento núm. 373-2009-00000061-3 de fecha de 
30.4.2009 relativo al menor S.G.A., a la madre del mismo 
doña Mónica Alonso Leandro por el que se acuerda:

1. Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se 
proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución y no-
tificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado 
procedimiento de desamparo núm. 373-2009-000061-3 rela-
tivo al menor S.G.A. por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, 
conforme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 30 de abril de 2009.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 29 de abril de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 18 
de marzo de 2009, dictada en el expediente de protec-
ción que se cita, sobre protección de menores.

Expt.: 352/2008/2066-1.
Nombre y apellidos: Don Ernesto Casado Carrera. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose los interesados en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 


